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SSCHKTARI \ DEL GOBIERNO SUPERIOR C IV IL 
DK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por rWsoiucíotí del E x r i n o Sr. t iobernador S u 
per ior C i v i l , ((iieda encargado del despacho o r d i 
nar io de los negocios del Gob ie rno de esta p ro 
v inc ia y Correg-imiento, durante la ausencia del 
Si". í j oben iador , e l A l ca lde de 1 . " elección del 
Exc ino . A y u n t a i u i e n t o D. José Mur ía Soler. 

i)c ón i t ii de d icha super ior au to r idad , se pu 
bl ica en la ( iaceta para g-eneral conocimiento. 

Mani la 2;! do D ic iembre de 1 8 6 2 . = / . L u i s de 

)dO(i'í fii ¿ oliuus'ja 13 .ü»uoi')ibiio:i l i n a r a. 

Orden de la plaza del 23 a i 24 de Oicúmbre de 1862. 
( i K r K s OK I>IA.—Dentro de ¡a P / Í IM.— f c ; ComandanlR gradaai lo , 

(. 'apitan, !> . Fr<ncisco H e r n á n d e z . — P n r n S a n O-ibrlel.—Bl Coman-
l iante, T). Pascua! S. Juan . 

P A K A D A .—L o s cuerpos de la guarn ic ión á proporción do sua 
tuerzas. Homliin, n ú m . 5. I ' is i la de, Hospilnl y Provi.ilu>w.s. Ba ta l l ón V.H-
p e d i c i o n n r i o . Vigilancin dt compra, I ngen ie ros . Oficiales Je palrulln, 
núm. ' J . Sargento para el paseo de tos en/ermea, n6m. 9 . 

De orden del Kxcmo . Sr. Gobernador i n i l i U r de la m i s m a . — E l Co
rone l S M g c n t o mayor, J u a n de L a r a . 

m m m DEL PUERTO DE MANILA 
D K L 2 2 AL 2 3 D E D I C I E M B R E . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Cebú, bergiintin núm. 14, Petrona, en 4 dius de 

n ivejí-irion, con 800 picoa de abacá, 700 id. de azú
car, 160 tinajas de mantee» y 16 picos de cueros de 
c^rab^o: consignado á D. Juan Veloso; su patrón A n 
tonio Alonso. 

De Cataniiuaii en Tayabas, panco núm. 247, San 
Antonio, en 5 dias de navegación, con 20 trozos de 
narro, 12,000 rajas de lefia-, 3 cerdos, 12 piezas de 
cueros de vaca y 5 cavanes de café: consignado al 
arráez Doroteo de LUIM. 

De Dasol en Zambales, id . núui. 360, Esperanza, en 
6 dias de navegación, con 10 hornadas de carbón, 15000 
rajas de leña, 10 cerdos y 20 hacunos: consignado ul 
arráez Pedi o A gayan. 

B U Q U E S SAL IDOS. 
Para Pangasiuan, pontin núm. 82, ViceiUico; su ar

ráez Marc l inú Mendoza. 
Para id., id. núm. 202, S. Gabriel, (a) el Pr imor, 

su ¡«rraez Benigno Vel.izquez. 
Para id , id. núm. 192, Jesús el Unico; su arráez Za

carías Uson. 
Para Zambales, panco núm. 246, S. Juan de Dios; 

su arráez Potcnciano Ravaro. 
Para Luhan en Miwdoro, id. núm. 464, S. Nicolás; 

su nrrnez Victoriano Flore*. 
Manila 23 de Diciembre 1862.= P. O. D. S. C. D. P . = 

Bl primer Ayudante, Lvis Villasis, 

Uxoria geueiai de Maríua del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificaree en el arsenal de Cavite los exá
menes de pjilrones de cabotage en los días 29, 3 0 y 
•31 del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen prov.'/itadas instancias en solicitud de ser exa-

iniii HIOS para obtar á dícht clase, concurran á aquel 
! establecimiento para el ol>jeto indicado. 

Manila 2 0 .le Uiciembi. de Manuel M . Dne
i s . 2 

Debiendo verificarse en ésta Mayoría general los exá
menes de pilotos particulares en los días 29, 30 y 31 
del • actual, se «IIUIICM al público para que los «pie 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser exa
minados para obtar á dicha clase, concurran á la ex
presada dependencia para el objeto indicado. 

Manila 20 de Diciembre de 1862. -Manuel M . JOue-
ñas' . j 

^ _ Li 
" Onp ¿üuSi iu 

t iOHIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

8KÍ Sb SVIIl d.Uftl n. t O W ^ S ^ I l W J V f t í f í fiJ .S I 
- H.d>iendo »ido encontrados eii una de las baterías 
do esta plaza dos uaribarto, se^anuutiia ali póblico para 
qne los dueños qac se crean con derecho i ellos, se 
presenten en este Gobierno Civil con sus correspondieutes 
documentos jusiiticantes, y le serán entregados. 

Manila 2 3 de Diciembre de 1 8 6 2 . — P . A . = E I A l 
calde l.", ./ose M'H'KC Soler. 3 

.Secretaría de la liitendeueía «-eiierai 
D E E J E R C I T O Y H A C I E N D A D E L U Z O H Y A D Y A C E N T E j i . 

La tV'igata >fmélicann, Fearles, saldrá para Nm va Vork 
el 26 del corriente, ncgun aviso recibido de l i (Japitani i 
del puerto. | idm n I - I ' 

Manila 2 3 de Dicieml-ic do l862. = Fd Ado itradiír 
^¿nérá'í, Sebastian dr Iluzahns. 3 • 

iSecretaría del líeal Acnerdi» 
DE LA AUDIENCIA Y CHANC1LLERIA DE FILIPINAS. 

En campliinicnlo de lo resuelto por el Real Acuerda, 
en I I del actual, se publica de nuevo eu ties uumero* 
coiiseralivos en la Gaveta oficial, la plaZi Naiante de io-
lérprete de la Comind ncia M. y P. del di-trito de Bontoc, 
cumprension de la provincia de llocos Sur, psia que los 
que quieran optar á ella, presenten sus goliciliidee docu
mentadas ante esla .-uperidad en el tórmino de f f i Sias, 
á eonUr desde la última publicicien. 

Manila 20 de Diciembre de IHliá. W. Hidalgo. 0 

Administración general de Kentas l>slani'ailas 
v JíiioUnooiibi l'/ WW WWfcnu si '. .¡.j.l-iliJ.,. 

Debiendo relebrarse coiicierlo público en esl» Admi
nistración ge ieral el dia 24 del actual, para contratar 
la remisión k la provincia de Zambales, de 18 toi eles de 
primera clase, con Kujcccion al pliego de condicioi es que 
desde esta feeh i se halU de manifiesto en la oficina de 
la misma, los que deseen hacer este servicio presentirán 
sus proposiciones el dia y hora señalado. 

Manila 22 de Diciembre de t 862 . - - / foc i 0 

Los individuos que se espresan á contínu iciou, ó 
sus apoderados ó representantes en esta capital, se ser
virán presentar en el negociado de partes de esta 
oficina, para enterarles de las resoluciones recaídas en 
asuntos que respectivamente les concíernen. 

D." Julia Ferrer. 
D. Angel López. 
D. Bernardino Fruto. 

De ónlen del Sr. Intendente, se publica en la Gaceta 
de esta capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 2 3 de Diciembre de 1 8 6 2 . = Z M ¿ S de AbePa. 3 

Administración depositaría de Hacienda pública 
D E L A PROVINCIA DU M A N I L A . 

Resultando vacante el estanco núm. 2, situado en 
el barrio de Ul iu l i , del pueblo de San Miguel, por 
defunción de su propietario, las personas que deseen 
servirlo, dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Administración, la cual propondrá á la Superioridad, á 
la que mejores antecedentes reúna, y ofrezca verificar 
las sacadat al contado. 

Manila 'Binondo) i-2 de Diciembre de 1862. Llanos. 3 

Sindicato del hospital de S. .Juan de Dtoft 

Nombrado por el Excmo. >r. Gi.bernador, Vice-Palrono, 
y el Excmo. é I l lmo. Sr. Arzobispo para ejercer Lg fun
ciones de élnáká é investigador de los bienes del hos
pital de San Juan de Dios, y siendo de mi cargo la co
branza de las rentas, limosnas y demás recursos del es
tablecimiento, se afisa al públco que cuant- s {ersonaj 
tengan que hacer cualquiera cl-ise de pagos p<>r arriendo 
de fincas ó contratos pendientes con dicho hospital, por 
donativos ó i or otro concepto diferente, se enliendan en 
lo sucesivo conmigo, en la inteligencia que, de otra 
suerte, no se tendrá por legítimo, valedero ni eficaz el 
abono, ni por consiguiente se pasará eu cuenta ¿ aque
llos que deban hacerlo por el cumplim ento de una obli-
gac'on. Y para que'llegue á noticia de lodos, se publica 
en \¡\ Gacela y demás periódicos de esta capital. - Manila 
20 de Diciembre de 1862.—Leopoldo S. Pacheco. 7 

^liiiinistracíun ¡¡enerai de Correos 
DK F I L I P I N A S . 

Por la corbeta de S. M., Nurvaez, que saldrá el 
miércoles 24 del corriente con deslino á I long-kong, 
ronú t j r i esta Administración la coírespondencia para 
Europa, via de Suez, como asimismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta oilcina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde dei espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora, se admit irán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Diciembre de 1862. EPAdmimstra-

dor general, Sebastian de Hazéñas. 0 

Secretaría de la .imita de Almonedas 
DE LA ADMINISTKACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Admin is
tración Local , se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la construcción de un 
garitón ó casita de mamposlería, al estremo del 
Malecón del Norte, para que sirva de alojamiento 
al encargado de la farola del puerto de esta bahia, 
bajo el tipo en progresión desoendenle de quinien
tos catorce pesos, cincuenta céntimos, y con sujeccion 
al pliego de condiciones y presupuesto que se insertan 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á las 
diez de la mañana del dia 17 de Enero próesimo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila 17 de Diciembe de 
1862. - Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L O C L L . -P l iego de 
condiciones para la subasta de la obra do una 



m .tnftf .tmi ib índaiai'MÍi di» nskmM .11 

casita <> garitón que debe construirse al es í fem 
del Murallon del Norte, para que sirva de alo
jamiento aleño rgado de l f - rol , situ d » 
,1 fin il de mencio i do M lee n. 
1 ILas obras que se han de ejecutar, se harán con 

lia de servir de alojamiento al encargado de la farola 
situada al eslremo del Malecón del Norte. 

2.a Las condiciones especiales de cada malei ia, 
serán las siguientes: la cal de piedra, bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire l ibre, y en las sumer
gidas ó enterradas, en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladril lo 
ó teja hasta "obtener un buen mortero hidráulico, 
si dicha calidad lo exigiese; las tejas, baldosas, 
ladrillos y demás materiales de alfarería, serán 
confeccionados con agua dulce, bien cocidos de
rechos y sin caliches; las maderas, serán de mo-
lave para las espuestas á la intempérie ó e m 
butidas en los mucos, y de dongon, yacal, bañaba, 
carnayuan, macho ú otras equivalentes en dura
ción y resistencia. Aunque sean de estas clases no 
podrán emplearse las que tengan albura, partes pas
madas ó comidas de insectos, grietas de con
sideración ni fallas, y serán jabonadas con ar
reglo á las dimensiones fijadas en los planos; las 
piedras de las clases y dimensiones prescritas, per
fectamente labradas las juntas y alisados lo? para
mentos: bien sentados, sin cuñas, sobre tortada de 
mortero, lás juntas bien cnlechadas, no permit ién
dose por ningún estilo, las malas prácticas esta
blecidas en el país. Los cimientos se harán con t-»do 
esmero y perfección, debiendo emplearse el p i lo
taje y emparri l lado, si ^1 abrir el terreno lo ex i -
jiese alguna pequeña parte que no haya sido fá
cil examinar al ejecutar el proyecto. 

3» El coatratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro df los tres dias siguientes, deberá pro
ceder por si, ó por me lio de una persona de su 
confianüa. pero siempre bajo su esclus'iva respon
sabilidad, á reconocer su caüdad dimensiones y 
d.'inás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres 
días siguientes á el en que el director ha a ma
nifestado por escrito al contratista el resultado de 
su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dir igirá su reclamación por es .rito al Pre
sidente de la Junta d o Comercio, dentro de los 
tres dias prefijados en el articulo anterior, para que 
los r-stiaiga de ella, puo^ pasado este término, no 
se !e oirá ni admitirá reclamación alguna. Inme
diatamente que el Presidente de la Junta reciba la re
clamación, dispondrá la suspensión de la estraccioo de 
los materiales ordenada por el director dando, cono
cimiento á la Superioridad. Esta dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia del Presidente de la 
referida Junta, en representación de la Adminis
tración, un nuevo reconocimiento hecho por un 
facultativo distinto del director de la obra, nombrado 
por la Superioridad, y. otro por pane del contratista, 
á quien préviainenle se le, habrán dado las preven
ciones convenientes. El esprusado director de la obra 
asistirá también para hacer laa indicaciones que 
crea convenientes, ó dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este reconocimiento, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos facul
tativos pondrán bajo su firma su conformidad en 
la paite que lo estén, y detallarán razonándolas 
todas las en que disientan. El Sr. Presidente de la Junta 
de Comercio, y el contratista, firmarán haber presen
ciado el reconocimiento. 

5. a. Si el contratista no hubiese querido nom
brar por su parte facultativo, ó si «ste no se pre-
fcnlare el dia y hora marcados para el reconoci-
cimicolo, se prescindirá de él procediendo, en lodo lo 
demás, de la manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedeiues artículos, resolverá de 
plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas re
clamaciones por ningún concepto. Esta resolución será 
comunicada al Sr. Presidente de la Junta de Comercio, 
para que haciéndolo á su vez al director de la obra y 
al contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes, á él en que les haya sido transmitida. 

7. ' Si de la anterior resolución superior resulta 
deben desecharse el todo ó una parte, por peqnéfia 
que sea, de lo.: materiales reconocidos, el contra
tista abonará lodos los gastos que haya exigido el 
réconocimiento. 

8. « El contratíste debe en todos los casos fa
cilitar de su Cuente todos los operarios, herramien

tas v cuanto se necesite para los trazados, plantillas 
&c . "del proyecto, y lo mismo en toda clase de 
reconocimientos, tanto di materiales como de obra 
ejecutada. j to jw- . 

9. E l conlial isla qmdara obligado a aceptar, 
durante el curso d« las obras, todas las variaciones 

u eaporioi i i lad crea conveniente introducir; 
1 pero -i estas variaciones, aunque se hallen dentro 

del importe total de la subasta, ascendiesen á la 
sesta parte de dicho imptrte, tendrá opción á pedir 
la rescisión del contrato. En este caso, si lo reclama, 
la Administración le abomrá el valor de todos los ma
teriales, efectos y útiles que tenga al pié de la obra, 
los primeros á los tipos del presupuesto, rebajados 
en lo que les correspoida de la baja total del 
remate, y los dos últimffi, prévio avalúo hecho p o r 
peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones l que se refiere el artículo 
anteHor, se compensará! con arreglo á los tipos 
del presupuesto,-después de rebajadas en la propor
ción que les corresponda Je la total baja del remate. 
Si la variación que baja necesidad de hacer, noi 
tuviese tipo en el presupuesto, será marcado p o r el 
director de la obra y un perito nombrado por el 
contratista; y si estos no estuviesen conformas, la 
Superioridad nombrará un tercero en discordia que 
lo fijará definitivamente, sin que al contratista le 
quede derecho ;'. nuevas reclamaciones. Si las varia
ciones espresa ías produjesen un aumento ó dismi
nución en el importe total del remate, no dejáián 
do llevarse á cabo: en el primer caso, le será abo
nado al contralista el importe del aumento, con arre
glo i los tipos del presupuesto, y si no los hubiese, 
se lijarán por medio de peritos como antes se ha 
dicho: en el segundo, se le rebajará del importe de 
la subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
m i s m o s medios espresados para el abono de los au
mentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
queñas quejsean,que convenga introducir en las obras, 
deben ser préviamente aprobadas po r la Superioridad; 
en la inteligencia, que el contralista será esdusiva 
mente responsable de ellas, si se prestase á veri f i 
carlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facnlut iva de las 
obras, pertenece al Arquitecto de la J mía de Co
m e r c i o , y i por imposibilidad ó falla de éste, á la 
persona facultativa que tenga á bien designar la Su-
pei ioridad; y en tal concepto el contratista, quedará 
obligado á cumplimentar lo las- las disposiciones fa
cultativas de dicho funcionario. 

18. El director de ia obra tendrá derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza, que vigilará 
constantemente el esacto cumplimiento de todas sus 
disposiciones facultativas, respecto á la bondad de 
la mano de obra: que no se empleen otros materia
les que los recibidos, y lodo cuanto pueda conspirar 
á la mejor ejecución de las mismas, y al esacto c u m 
plimiento de estas condiciones facultativas. Este maes-
tr i l lo gozará el Jornal diario, incluso los de fiesta, de 
un peso, cuyo abono será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los quince 
dias siguientes al en que por el escribano, se le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros noventa dias hábiles de trabajo, no 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legitimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contraiista lo 
hará presente al Sr. Presidente de la Junta de Co
mercio, para que oído el parecer facultativo del d i -
ret tor de la obra, lo eleve con su informe á la 
Superioridad, que determinará lo que estime c o n 
veniente. ^ 

10. El contratisLa llevará un cuaderno donde 
el director d é l a obra hará constar bajo su firma, 
ios difls en que la l luvia, viento ú o t r a s eircuns-
tancias agenas á la voluntad del contratista, no per-
mi lan trabajar, á fin de que en ningún t i e m p o pueda 
haber duda respecto al dia en que cumple el plazo 
de lo;- noventa dius hábiles, fijados para la terminación 
de las obras. En el mismo libro estampará t<unbicn 
las órdenes importantes que juzgue oportuno dar, 
con cita de la condición correspondiente, y si á la 
tercera repetición de una misma orden no le hubiese 
dado cumplimiento el contratista, lo pondrá en co
nocimiento del Sr. Presidente de la Junta de Co
mercio, que resolverá por sí ó lo elevará á la Su
perioridad, según la gravedad del caso, la cual de
terminará lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las ob ras , con las escepciones 
que la misma espresa, y debiendo la Superioridad co-
riocer inmediatamente los dias en que el contralista in-
tenu-npa los trabajos por las causas previstas en dicha 
condición, siempre que por el director facultativo 
se haga constar en el respectÍYO cuaderno esta cir

cunstancia, lo pondrá el contratista inmediatamente 
de oficio, en conocimiento, del Sr. Presidente de la 
Junta de Comercio, como mas inmediato, para que 
lo haga este á la vez á la Superioridad por con
ducto de la Dirección del Ramo, y se una dicho parle 
al espediente de remate, donde deben constar todas 
las alternativas que ocurran durante la ejecución de 
las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por adminis
t ración, por cuenta y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las faltas que este co
metiere en el esacto cumplimiento de estas condi
ciones. 

19? Las maltas que con sujeccion á la condición 
diez y seis, sean impuestas por la Superioridad al con
tratista, se le deducirá del importe de la liquidación 
que forme la Administración para satisfacerle el in
mediato plazo que corresponda abonarle al tiempo 
de la imposición de aquella, y si la espresada multa 
procediera de no haber terminado las obras en el 
plazo señalado, además de hacerla efectiva, continuará 
la obra por administración á cuenta y riesgo del 
contratista. 

20 . Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el contra
tista no podrá ceder el todo ó parte de su con
trata, en la inteligencia que si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá 
determinar su rescicion, y en este caso se procederá 
á una nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

2 1 . El tipo máximo para la subasta, será la 
cantidad de quinientos catorce pesos cincuenta cén-
mos, marcada en el presupuesto de las obras. 

22. La cantidad total en que se rematen las 
obras, será abonada al contralista en la forma 
siguiente. El primer plazo se pagará en vir tud 
de! certificado, espedido por el arquitecto, en que 
declare estar concluida la parte de la obra señalada 
y hecha según el proyecto presupuesto y pliego de 
condiciones. El segundo á la recepción final de la 
obra que se hará después de un reconocimiento por 
un Ingeniero ó Arquitecto distinto del que ha d i 
rigido la obra el que será nombrado por la Junta de 
Comercio para este fin por el director de la obra 
y asistencia de uno de los Señores de la Junta. 

23. El pr imer plazo á que se refiere la anterior 
condición, será abonado al contratista, inmediatamente 
que presente certificación del director de la obra en 
que declare haberse llenado todas las condiciones 
facultativas contenidas en este pliego. Para abonarle 
la últ ima parte, ha de preceder la recepción final 
de la obra en la forma siguiente. El Presidente de 
de la Junta de comercio ncompañndo del director 
de la obra y de otro Ingeniero ó Arquitecto que 
no baya intervenido en ella, nombrado al efecto por 
la Superioridad, se constituirá en el lugar de la 
misma, y en presencia del contratista, procede
rán los dos facultavos á verificar un minucioso re
conocimiento, teniendo á la vista lodos los pianos, 
presupuesto, pliego de condiciones y demás docu
mentos necesarios, y concluido se estenderá un acta 
«n que clara y terminantemente, manisfestarán si 
la obra debe darse por recibida, por haberse lle
nado lo las las condiciones facultivas del proveció, 

' presupuesto, y este pliego, razonando, si las hubiere, 
las faltas que se hubiesen cometido, y se opongan 

: á la recepción: en cuyo documento, firmado por am-
i bos facultativos, por el Presidente de la Junta de 
1 de Comercio, que espresará haber presenciado el re-
1 conocimiento, estampará el contratista su conlormidad, 
| ó no, razonándola en este últ imo caso. Esla acta 
1 se elevará á la Superioridad por conducto de la D i 

rección del Ramo, que en su vista, deterrninar.i que 
j se abone al contratista el últ imo plazo y se can

celen las escrituras de fianza, ó bien que se pro-
i ceda por administración y por cuenta y riesgo del 
• mismo, á efectuar las modificaciones-y reparos ne-
i cesarios, hasta que un nuevo reconocimiento por 
I las mismas perso as produzca otra acta semejante, en 

laque se esprese quedan cubiertas todas las obliga
ciones de dicho conlratista. Los gastos que con ar-

: reglo á la tarifa de honorarios, g,ue para lo.- Arqui 
tectos de la academia de S. Fernando, rige en la Pe
nínsula, originen este ó estos, reconociinientos para 
la recepción final, serán de cuenta del coniralisia 
en lo respectivo al ingeniero ó Arquit-cto nombrado 

i por la Superioridad. 

2 4 . Para entrar en l icitación, se requiere como 
circunstancia de rigor , constituir un depósito en el 
Raneo de Isabel M. ó en la Tesorería general, la canti-

! dad de veintiséis pesos en plata ü oro menudo. La 
: cualidad de chino, mestizo, natural ó estranjero doim-
I ciliado, no escluye el derecho de licitar en esla clase 

de contratos. 
3 5 . Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre

sidente d? la Junta de Reales Almonedas, en phegO' 
cerrados, arreglados al modelo que se inserta al final, 
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indicamlo en el sobrescrito la correspondiente asig
nación personal; no siendo admisibles aquellos que 
no se hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones 
se harán bajo el tipo que asigna la condición dé
cima octava, en el concepto que no se admit i rá 
pliego, de precios con relación á otro, n i con baja 
por mayor 611 el lodo de la obra, si no solo al 
tanto por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecede, deberá acompañarse el documento que 
justifique el depósito de que se habla en la vigésima 
cuarta, el cual acreditará la capacidad para licitar 
quedando esduidos los que no presenten esta garantia. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos 
de proposición, procederá el Sr. Presidente á darles 
el número ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado, la rúbrica en el sobrescrito. Una vez pre
sentados al Sr. Presidente los pliegos de proposición, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y escru
tinio de los mismos, en los términos que prescribe la 
instrucción aprobada por Real órden de .25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario dé la Junln, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor postor. 
Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones de las 
,que sean mas ventajosas, el Sr. Presidente abrirá por 
un corto término licitación verbal entre los autores de 
aquellas, adjudicándolo al que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron 
¡guales, la adjudicación recaerá en favor de aquel 
de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admit irán reclamaciones ni observa 
clones de ningún genero, relativas al todo ó á alguna 
parto del acto de la subasta, si no para ante la 
Junta de Almonedas, después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el arl iculo 13 de 
la instrucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirála Administración, 
después de aorobado el remate, reclamaciones sobre la 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prórogas 
al plazo designado, pues previstos en el presente 
p l i ega de condiciones todos los casos que puedan 
ocurr i r , cualquiera reclamación que se entablára 
después, no tendería mas que á interrumpir y paral i 
zar los trabajos; finalizada la subasta el Sr. P r e 
sidente exigirá al rematante, que endose en el acto 
á favor de la Dirección de Administración Local , y con 
la esplicacion oportuna, el documento del depósito, 
devolviéndose á los demás licitadores, escepto el del 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer sus 
proposiciones. 

3 1 . La subasta no ten irá efecto, n i el contralista 
podrá tüegar derecho de ninguna especie, hasta que 
se llenen las demás formalidades prevenidas en la 
instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se some
terá el remate á la aprobación de la autoridad cor 
respondiente, la cual obtenida, se notificará al con
tratista, quien afianzado en cantidad del diez por 
ciento del arriendo para garantia y cumplimiento 
de la misma, otorgará la escritura correspondiente, 
en virtud de la cual se cancelará el documento del 
depósito que podrá ret irar. 

32. Los gastos de la subasta, y los que se or igi
nen en el otorgamiento de la escritura, las copias y 
testimonios que sea necesario sacar del espediente, 
serán de cuenta del rematante. 

33. Se admit i rá como fianza el depósito, en d i 
nero, en la Tesorería general ó en el Banco de i 
Isabel I I , ó la garant a de fs! Sociedad de fianzas 
de mancumun insól idum, ó la de fincas libres de 
todo gravamen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará sujeto á la Dirección de A d 
ministración Local , cual si dependiera de la misma, 
en el concepto, de que tanto él como los demás i n 
dividuos de la obra, están obligados á guardar las 
consideraciones debidas á los representantes de la 
misma y encargado de la Dirección de la obra. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones fal
tara el contratista al esacto cumplimiento de lo estipu
lado, procederá la Administración á ejecutar el servi
cio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía, y al embargo de bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la instruc
ción de veinte y cinco de Agosto de 1858 ecsi-
giéndol^ además, los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubieran originado. 

Manila 5 de Agosto de 1802. El director de la 
Adminisiracion Local . P. Oríif/u u Br i/. Es copia, 
Jaime Pnjni lpf . 

AllQUlTKC.rO DK l,A J U N T A DE C O M K R C i O . — PrtíSU/lUUSll) 
del imnprte ó q i c (ifcendrrá ln consíruccion.fff,i 
un 'IO r i tan de ñiámposterín de lodrillo a l estffim [ 

del Mura l l on del Norte para el encarga 
Farola de la entrada del r io Pasig. 

De los cálculos hechos resulta necesitarse 
la cantidad de 

Por 768 pies cúbicos de escabacion para 
los cimientos, á 2 ps. 0(0 

Por 768 piés cúbicos de mampostería de 
sillares de Guadalupe para los cimientos, á 
10 ps. 0(0 

Por 636 piés cúbicos de id . de sillares 
de Maycauayan para zócalos, cadena y 
cornisa, á 20 ps. 0(0 ; 

Por 540 piés cúbicos de id . de ladri l lo 
doble para las-paredes de 1 1(2 piés grueso, 
á 20 ps. 0(0 

Por una puerta de molave con su marco 
de lo mismo y errajes correspondientes. 

Por una ventana de dos hojas con su 
marco de molave hecha de conchas y tapa 
de polvo de molave con sus errajes y arma
duras correspondientes 

Por 144 piés - cuadndos de piso de tabla 
sobre soleras de yaca! á 16 ps. 0|0 

Por 144 piés cuadrados de quízame de 
tabla de calantas sobre t iranti l lo de lo 
mismo, á 10 ps. 0(0. 

Por 225 piés cuadrados de techo de 
azoteas sobre soleras y tirantes de molave, 
con fon'o de fieltro debajo de las baraquilas, 
y dos capas, una de ladri l lo y otra de bal
dosa, bien sentadas sobre mortero hidriudico, 
á 30 ps. 0|0 

Por la pintura interior y esterior. . . . 

Ío de la 

514,50 

15,36 

76,80 

128,20 

113,40 

20,00 

18,00 

23,04 

14,40 

67,50 
14,30 

490,00 

24,50 

|2 1|2 por ciento de proyecto \ 
n , y presupuesto . . . . 12 ,25 ' 
ueiecnob 2 por de dirección; 

i de la obra. . 12,25'' 

Total 514,50 

Importará por consiguiente este presupuesto la 
cantidad de quinientos .catorce pesos cincuenta cén
t imos.—Manila 22 de Enero de 1862.—Amado Ló
pez y Esquerra. - Es copia, ia ime Pnjades. 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto de! Sr. Intendent« gener-dl, se avisa al 
público que el dia 3U de Enero próesimo á las doce de su 
uiafiaaa, ante la espresad-i Ju.jta que se reunirá en los 
estrados de la luteudeiicia genera1, se sacará á subasta 
la contrata del picado del tabaco rama, necesario á los 
labores de la fabrica de cigarrillos en Arroceros, así como 
de la hebra, que para igual objeto necesiten las fábricas 
de puros, c n\ sujeccion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
marcándose la cantidad eu letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

¡Manila IK de Diciembre de W r 2 . = F r a n c i s c o Rogent . 

¡Hicyo de condiciones gue la Inspección (¡enc-' i l de L diores, 
de acuerdo con su In l f í r r cnc ion , reduct i i j tarfí sopor 
á púb l i c i sub'istn La contrata de l p l c u d . del la/j .co 
r a m a , neeaur io á los lobores de l i f á b r i a de c i i /o r r i l los 
en Ar roceros , , asi como de la hebra, gne pai^i í j u a l 
oh j / l o necesiten los fábr icas de puros, f o r m a d o con s i t -

j ecc ion « lo guc se prescribe en el u r t . '2U del Rea l 
decreto de '27 de Febrero de 1852 é Inst rncc iou 
aprobado pa r S. M . en Rea l orden de '25 de Ayosto 
de 1858, sobre celebración de contratos p a r a Ion ser
vicios fodacbi! ' • ' 

Ooi i jac io iHS de la Hac ienda p a r a con el cont ra t is ta . 

1.a Los precios que servirán de tip» para c! raniale 
de esta contrata, será el de sesenta céntimos de peso 
por cada quinta' de tabaco, picado y limpio y diez cén
timos de pe< j por cada quinta! que fuese preciso l im
piar y cortar las cabezue as y amarras, cuyos precios 
son los que e l l la actúa idad se pagan por el Estado al 
contratista de este servicio. 

•-,.a Le pagará mcnsualmenle al contratista todo el 
tabaco picado que haya introducido en el depósito do 
la Inspección general de Labores, dentro del mes á 
que c «"responda mediante recibo del oficial encrgade 
del depósito de la misma, asi como también 1 s cabe
zuelas y amarras que hubiesen restrltado al limpiar dicho 
tabaco, mediante un ajuste justificado que presentará a 
esta Inspección general, para que por su intervención 
se proceda á formar la correp ndiente liquidación. 

3.14 El pago que; deba hacerse mensual mente al con
tratista de este servicio, lia de ser de on» menudo ó plata, 

4.° Para el cumplimientQ de esta contrata, la Ha
cienda no hará al contratista adelanto de ninguna es-
peci>>, ni bajo ningún concepto. 3 g \ 

ó.a El tiempo de duració n d t esta contrata, será el 
de tres años a contar desde el 24 de Marzo de I8W,, á 
igual focha de 1866. nsiigta ^ni ) wtaip¿ toJ .oaríMo 

ti.1 L r Hacienda, sin peijucio de lo marcada en l i 
ttiiterioT ce ndicioa. p dríi ejercitar e' detecho de rescisión si 

asi lo exigiese la conveniencia d - los intereses Kea!es 
medianíe la indemnizaci'-n á que hubiere lugar conforme 
á derecho. 

Ob l ' i ' i i i oncs d i cont ra l i s ta p n r n con la Hac ienda. 
7.!' El contratista se hará cargo de las dos máqui

nas, utensilios, y demás artefactos correpondientes á ' s 
misuias, y que son de propiedad de la Hacienda, asi 
como del camarín en que se hallan colocadas aque las 
y de les lambobos ó bodegas para depositar el t baco 
picado, baj i inventario por triplicado, en que se •specificará 
el estado en que se halla cada uno que se redactará al 
Incerse cargo de todo ell • con intervención de esta 
InspcrcKin general, respondiendo de su buena conserva
ción. 

8 :l Serán de cuenta de' contratista todos los gastos 
que iroguen la reposición ó reparaciones 'le todas las piezas 
que se inufiliecn por el uso, ó por otra causa que no 
proceda de incendio, terremoto, inundací n, ó huracanes, 
asi como la completa c onservación del camaiin ó t - in -
bobos (¡no debeiáa continuar en su actual estado, y todo 
lo demás hasta el dia en que concluida su contrata 
verifique á su vez la entrega. 
. Q.t El contratista estará obligado á tener en movimiento 

las máquinas y continuar el picado y 'impie/a del tabaco 
en t dos los días de labor, desde las seis de la mañan i 
á las seis de la tarde, escepto el i'cfimo dia lavorable de 
cada mes que se invertirá en la limpieza escrupulosa de los 
codazos, suelos, prensas y demás pertenencias de !a má
quina, acto que será vigilad >, y á satisfacci'.n del Ins
pector de la fábrica de cigarrillos, cuvas operaciones 
y todas las que para cumplimentar este servicio tengan 
lugar dentro del establecimiento, como gefe responsable 
que es de la bondad ó ma'a calidad de la primera ma
te r i . empleada en la elaboración, dando cuenta á la Ins
pección general, de toda falta que advirtiese. Si poi 
haber existencias bastantes, 6 por otras causales hubiese 
necesidad de suspender el picado del tabaco p r algu
nos días, la Inspección general de labores cuidará de 
avisarlo al contratista c n d s 6 tres de anticipad n. 

10. El contratista tendrá obligación precisa de picar 
y entregar mensu díñente á las fabricas de cigarrillos, y 
á las de pur e, el número de quintales de tabaeo picado 
y en hebra que las atenciones generales del consumo 
dem udare Asimismo tendrá en depósito, á cargo suyo, 
una cantidad de tabaco picado que calcule necesaria á 
quince días mas de labor, para poder con dicha existen
cia atender á cualquier evento que pudiese ocurrir. 

11. Al c ntratista se le entregará mensualmente todo 
ei tabaco rama que necesite para continuar el picad" en 
lis m quinas de su cargo, p r medio de pedidos qua 
deberá hacer c n anticipación á esta Inspección gene
ral, la que considerá l-s que crea c nvenientes en vista 
"de las existencias de cigarril os, demanda de estancadas 
y existencias de picadura, debiendo con respecto al corta 
de hebra verificarlo en el tiempo que se le ordene, asi 
como las cvitadi'las 6 partículas en hoja que r.sult nde 
las fábricas, y el tabaco elaborado agorgojado que pro
ceda de Almacenes generales de estancadas y se declare 
útil para la picadura. 

12. El máximum de mermas que la Hacienda abo-
n uá 'd contratista del picudo del'tabaco, será Insta 
ún cin o por ciento «obre la canM'-lad de di, ho ait i-
t i i io que resultare enter«mentp limpio de cabezuelas, 
p i l i l losy amarra y polvo inúti l , según está establecido. 

13. Si al entregarse por el contratista alg ina pan-
lid ad de tabico picado, resultare no ser admi-ible por 
-rgun motivo ó defecto, qus se notare, la t'ñspecc-ion 
gi-neral en vista del efecto, y según el resultado que 
pro luzca el recono, imiento petii-iil que hag .n sus afo-
ia'1ores reconocedores, en unión del Inspedor de ¡a 
f.ibiK-a de cigarril o-, dispondrá perm .nezca esta en 
'lepó-dio, inteiin se Instruye el oportuno espediente y 
se resuelva por la snpeiio i iad io qua proceda, <lij n !o 
de abonársele al conuadsta, en el ínterin, la caniid .d 
que deba percibir hasta l i resolución dt-finíiiva. 

14. Será obligación de la Inspección general de La
bores, por conducto del ofi ial encargído del depó-iio 
d e la misma, el poner el l íb i co rana, cortadilla y 
elaborado agorgoj olo, al pié de la puerta de la Cerca 
contigua al camarin de la máquina de picadmas, y dt l 
contratista de la misma, el trasladar dicho ta'oaco á 
sus depósitos ó bodeg.s eosistenles en el edificio de 
la fabiica de cigarrillos en Airo-eros. 

15. Seián de cuenta del contratista todos los gast s 
de faginantes, trabajadores combustild-s y demás que 
se n necesarios que se empleen en el B6ivicio de djuthas 
máquinas, así corno la adqui-icion y colo-acion de 
lUalquier artefacto indi-pens^ble para cubrir este servil io. 

16; Para el recibo del tibaco r.ana y tnirega del 
picado, el contratista se entenderá directamente con la 
Iii-p«,cion general de Libores, con el empleado que 
é-ta de-igne, y de ningún modo con otro alguno. 

17. El coutrati-ta no podrá hacer la entrega del 
tabaco picado al depósito de la In-peccion g n-ral sin 
que proceda reconocimiento pericial, hecho por el Inspector 
de la fábrica de ciganillos ó de otro empleado que la 
mi ma general ordene. 

18. El dia 2 " de cada mes, tendrá obligación el 
contratista de la picadura del tabaco, de presentar ú 
e>tB Inspección general un ajuste justificado con los 
d-.'bidos recibos y documentos de tabaco qae h i pirado 
y entregado en dicho mes, así romo de los des
perdicios que ha dado por resultado al picarse dicho 
iab>co, y rambien um c nenta corriente en que conste 
el cj tgo y data del tabaco rain. y picado con la cuenta 
corre-pondiente do um<ntidi que justificará. 

19. No tendrá derecho de ningún género á reclamar 
pióiogas ni indemnización por machos que sean los 
motivos porque se con-íidere wcreedor á ellas, f n r.izr n 
á hallar e fcspie-amente prohibidas esta-j (once>iones en 
la4 cpn.iata- con U H i i iend'-. 
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20. Las propo*úiuiie¿ Imán á la baja eu p l i . gos 

i errado-, con entera suje ción al modelo que SP mié t,' 
l.| mUál'i cuyus propo-icione-» se halla án icd n't «las m 
p.pel <l>;l sello terceio, e-pte-ando sus ofeitts, no s o l o 
en guaii«ino sino que lambien eu letra dará é i u ' e l i -
gibltf, no siendo admisibles aquellas que no estén ane-
gl.das « I c-piesudo modelo. 

21. La < iipacila l para licitár, sé acreditará a'-om-
pañaniio al pliego cerrado, documenio que tturedilé'H b r 
deposita lo en laTesórería genei.il (le l i a ien la pública, 
ó eu el Bnii o E-piñ d Filipino de I s bel I I , l« ian-
tidad de seisci ntos pesoj. 

22. Confonne vay >n pies- n'un lose l o s in li ¡ado* pliegos, 
próie leía el Sr. Pie*i lenie k darles número ordinal, ca-
l i f i .anlo los que ileban ser sdmisibles y exigiendo al 
interesado la rábii a en el sobre (¡el pliego cerrado que 
pie-entó. 

23. Uní vez p es nudos al S'. Presidente, no podrán 
;e t i iB r . -e b jo jirete-to alguno, qusdan lo por con- igui-ntc 
s u j e K i s al icsut.do de: escrutinio. 
" 24. A lo-ocho minuios de recibi ¡os tolos los pliegos, 
proco leiá el Sr. Presidente á la a pe tina de los m i -mo-
en los términos que piescibe el nKicálo 11 de la ins
truí cion de 25 -le Agosto de 1858, tomándo-e nota 
por el actúa io de la J u n t ' . y ailju li ándo-e en el ai to 
el remate á favor de! que ofiezci mayores ventaj i s á 
la Hatienda. 

25. Si icsultasen empatadas dos ó mas p oposl iones, 
y estas fuesen Us mas ventajosas, seabii á licitación 
verba) por un tiempo b eve, que fijará el Sr. Hie i ienle, 
solo ent e los auto es de aquellas, a 'ju licándose el remate 
en el que m e j o r e mas su proposi ion en benefi-io ile 
la Ha. ieu la. En el caso de que ninguno de los que 
liüieren Us pi oposiciones mas ventajosas, y que iesu taion 
igua es, (juisiesen mejorarlas, se haiá la ádjadioácíÓD en 
favor da aquel, < uyo pliego tenga el númeio oniina! menor. 

26. Fina'iza la que sea la subasta, el Sr. Piesidente 
exigirá nel lematante el endoso en el acto á favor de 
la Ha> ¡enda, y ron U espli adon oportuna del do. umento 
del ilepósito para licitar, el i ual no p o Irá t an eiaise 
hasta que sea apiobulu la subasta, y en su viitu l se 
escriture el contiato á entera satisfac ion ile la Inten Ien ia 
general y con los seguí idades preveni las en el aitículo 20 
de la instiuccion de 25 de Agosto de 1858. 

27. Para que tenga cumplimiento la contata, se so-
meteiá el icmate á la apiobacion de la inten Ien ia 
gene-al, obtenida la cual, se !e notificará al contratista 
por el es nibano de Hacienda, para que piocria á afian
zarse en la cantidad de seis mil pesos fueites, para 
garantir á la Hacienda el cumplimiento «le su centiata, 
y el cargo de tabaco tama y pirado, < orno asimismo la 
nriquina y demás útiles puestos á su cuidado, otoigándose 
ia esciituia <orrespodiente y letiranio el depósito que 
marca la con licicn 21, des/ues que e&ta sea a lmiti la. 

28. Serán de menta del contr itista todos los gastos 
que se piigínen en el otorgamiento de la escrítarü', sus 
copias y demás necesarios á este objeto, así como también 
el papel del sello coriesiiondiente que se invieitacn el 
despacho que la Inten ' • •un dará al mismo, el que será 
el título, en virtuJ deLmal, entra en el ejercicio de su 
contrata. 

29. La fianza que espresa la condici n 27, podiá cons
tituirse r ii metálico en la Tesorería general de Hacienda 
ó en el Banco Filipino de Isabel H , 6 bien en fincas, 
libres de todo gravámen, según previ nen las regias de 
ia Real urden núm. 894 de 19 de Agosti último. 

30. Qu da p r hibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
paite de la contrata, que tiendan á modificar, ó restringir 
alguna ó alguna de sus cláu-ulas; las que ocurran después 
de celebrada el remate, podrán hacerse ante la Junta Supe
rior c nsuitiva de Hacienda, en los términ .s que pres
cribe la Ley. 

31. Si el contratista faltase al cump'imiento de lo 
estipulado, procideri l i Inspercion general de Labores 
á verificar el servicio por cuenta y riesgo del contratista, 
haciendo uso de la fianza que tenga en garantía, ó al 
embargo de bienes suficientes, sin perjuici» de exigirla 
todos los dañ' S y perjuicios que p. r su morosidad é 
incumplimiento se hubiesen originado con arreglo á lo 
prescrito en el art. 5. 0 del Re-il decreto de 27 de Fe-
brer. de 18.V>.—Manila 4 de Noviembre de 1862.—El 
Inspector general. — Antonio Brabo.—El Interventor: 
P. I.— Manuel María M<>nst§uv.— Es copia, Royent, 

MODELO DE PROPOSH l O V 

El que suscribe, enterado del ^nuncio pnb'icado en 
la Gaceta de Monila, núm , y habiendo llenado 
las formalidades pnvenidas en la 21 del pliego de con-
dici"lies para la contrata de limpieza y picadura del ta-1 
baco rama, necesaiio á la lábiica de cigarrillos, y las de 
, ii os, como io acicdita con el adjunto documento que 
acompaña, se compr .mete á tomar dicha contrata al piecio 
de céntimos de peso por enda quintal de ta
baco picado, y de da peso por la limpieza 
y cóite de cabezuelas y amarras de cada quinta', con 
estiieta sujeccion á todo lo pievenidoen el precitado p'iego 
de condiciones, del que se ha enterado á su satisfacción. 

Aquí la fecha. 
Fiima del inlesado. 

Es copia, R /¿en'. 3 

Por decido del ár. intendeule general, se avi.sa al 
público que el dia 10 de Enero próximo, á lasdece de sn 
mañam. ante la rspresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, M *-acará k subasta la 
contrata de la construcción de un:i nueva falúa en reem-
plaio de U iunlil nombrada Pr inc ipe CV/fi/ía/, de la do

tación (leí resguardo d-' l i provincia de Camarines Sur. 
bajo el tipo pro^re-i i i descendeule de mil cuatrocicnlos 
veinte y nuevo pesos ocheiiti y cinco Cf- limos, y con su-
jeccioo al plic o de condii iones que se inserta k conli-
miacion, y presupuesto, que ilesde esta fecha eslá de ma
nifiesto en la K^ribinia de I I ciemla, sita en ^an Jacinto 
mira. oó. Los que ftóslen pre-tar este servici . presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados, c cri l is en 
pai-el del sello 3. ® , mureáiidose ¡a ca' liddil en letra y en 
guarismo, sin CUNOS reiiu'silos no serán admisibles. 

M.nila 17 de Diciembre \ 8 Q i . - Fraiu- seo liogent. 

Muevo ptíéjo de eondieúmet aue con arreglo á la ins-
Irucc 'it de 23 de Agosto de 1858, Real orden de 20 
de Febrero último y decreto de la Intendencia de fe
cha 7 de Nooiembre del presente año. redacta la es-
presada Comaiulmcia general, para contratar en pú
blica icitocien la construcción de una nueva falúa 
en reem lazo de la inútil nombrada Prkiglpe Celestial, 
de la dotación d. l resguardo maritiino de la provincia 
de Camarines i ur. 

Obligaciones á que se sujeta la Uncienda. 
I." Abonar la ua i lidad en que se contrate rgle ser-

Ticio, tan luego como se dé | or lermin ida la obra y sea 
reconocida por peritos que i l i cluen estiir coníornie al pre
supuesto fojas t i , 7 \ 8 de esle espedieiite. 

2.1 Espedir el titulo aj conlratisla. de conformidad á 
lo prevenido en el art. 16 de la cilada instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

3.? Tener de manilicglo en la Escribanía de Hacienda 
de esta cap'lal, el presente pliego de coiidiciones y pre
supuesto de fojas 6, 7 y 8 de-de el dia en que se anun
cie la sub sta hasta el eii qafe se lleve á efecto. 

()bligaciones del contratista. 

EjecnUr w obra en el término de cuarenta di s 
hábiles, a contar de-de el en que se le notifique la apro
bación del rein. te, de no termniarli en este tiempo, sa-
lisf rá la mul l í de, setenta j d s pesos, concediéndosele 
un nuevo plazo, que si trascurriese sin cnncluirla, pasará 
la de ciento cuarenta y tres pesos y se hará por ad
ministración, sie do de su cni uta y riesgo, los gastos que 
de su incumplimiento se orasionen á la Uaciend». 

•2. Presentar documento en forma que acredite ha
ber depositado en el Btnco Espiñol Filipino la cantidad 
de ciento cuarenta y dos pe os, noventa y oího cuatro 
octavos céntimos, ó escritura hipotecaria de bienes por 
valor del duplo de dicha cantidad, al tenor de lo dis
puesto en lleal órden de 31 de Et ero de 1859. 

3.'' Ejecutar la obra ron esmero y estricta sujeccion 
á lo estipulado en el presupuesto que se cita en la pri
mera de 1 is oMigaciones á que se sujeta la Hacienda. 

i .1 Satisfacer el papel sel ado, derechrg de la escri
tura, honorarios de los peritos y demks gastos que oca
sione la formaliz cion y ejeciicioB del contrito. 

Preoeneiones generales. 

l . i Ejecutir la subasta coi culera sujeccion a lo pre
venido en la repetid i instrucción de 2."> de Aeosto de 1859, 
que también estará de niuiifu'sto en la expresada K-cri-
banía de Hacienda, y caso de haber empóte en dos ó mas 
proposiciones, se adjudicará ia subasta al que la suerte 
designe en IB forma y maner» que disponga el l'residei te. 

3.11 Servirá de ti{ o en progresión descendente los mil 
cuatrocientas ven IP y nueve pesos ochenta y cinco cén
timos, que marca el presupuesto obrante á fojas 6, 7 
y 8 del espediente. 

3. Para acreditar la capaiidad para licitar, deberá 
presentar en el acto el licitador docmenlo de depósito en 
el Banco Español Filipino de la cantidad de setenta y un 
pesos cuirent» y dos céntimos dos octavos; y aquel á 
quien se le adjudique la cnntr ta, endosaríi en el acto 
dicho documento de dejósiio á f .vor de la Hacienda, el 
cual se cancel ná después, de la manera y forma prevé 
nida en el art. 14 de la referida instrurc:on. 

4 . • I A S proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
y con entera sujeccion al modelo i; serla á conlinu .cion 

M.nila 10 de Noviembre de 1862 . - . /O ÍC de Cora. Es 
copia, Ruge ni. 

M O D E L O DE PROPOSICION I S. 
Sres. Prexlifrulr '/ rnrnle.9 ilo hi .Ttinin ile R e a l e s Almonedas. 

Fnlano de Tal, enterado por la Gócela oficial de las 
condiciones que ge exijen por la Haciendi para contratar 
la conslraecion do una falúa en reemp!a/o de otra iMilil 
par.', el servicio del re- ,nardo maritiino de Camarines, se 
compromete á hacerla, con entera «ujeioion á todas y 
cada um de dich s condicio íes por la cantidad de 

Fecha. 
Firma del iuteivs d". V.* c<ip\ , Hogent. i 

Por decreto del S:-. Intei.dente general, se atisa al pú
blico que el dia 10 de Enero próximo, á lan doce de su 
inañani-, a;.te la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
servicio de conducción k los almacenes generales de la 
Renta, del tabaco que se coseche en las coierciones de 
<:aga\an y la Isabela en los años de 1862, 1863 y 1864, 
bajo el tipo en progresión desceiidente de tésenla y nueve 
céntimos de peso por flete de cada quintal y cincuenta 
céntimos |.or cada fardo de colección, h cuyos precios 
hay present da proposición, y con sujeccion al pliego de 
condiciones, que desde esta fecha está de naaniliesto en 
la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de S. Jacinto 
núm. 53, y el cual fué pubÍi<-ado en la Gacela de esta ca
pital núm. 2.')7 correspondiente al dia 11 de Noviembre 
último. Los sujetos que quieran presentar sus proposiciones 
lo verHicarén el dh y hora arriba señalados, estendidas 

en papel del sollo tercero, con arreglo al modelo inserto 
al final del pliego, espresánüose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuvos requisitos no serán admisibles. 

Manila 19 de Diciembre de 1862. = F. Rogenl. 
•M. f íobi l in. , . }.. ..¡¡! ' [i. I8->J | 

Por decreto del Sr. Intendente general de ejército y 
Haciendi de I.uzon y adyaiei tes, se avisa al público 
que él (üa Id de Enero próximo á las doce de su 
mañana, ante la espresada junta que se reunirá en 
los estndos de la Intendencia, se sacará á subasta |a 
(ontrata de las obras de reparación que necesita la casa 
de e. rapo de Malacañan, bijo el tipo descendente de 
siete mil y cien pesos, con arreglo al pregupuesto de 
dichas obras que desde este di.» estará de manilieslo en 
la E cribania de Hacienda, situada en la calle de San • 
Jacinio núm. 53, y con sujeccion á los pliegos de con
diciones admii istra ivas v facultativas que se ha! an de 
ma .iGesto en la misma Esci ibania, y que se publicarán 
eu uno de los prócwáós números de la (iac'la de esla 
capital Los sujetos que quieran hacer propogxiones 
las presentaríin en el dia, hora y lugar arriba de-
s'gnados, escritas en papel del sello 3 . ° y con arregla 
al modelo ii seilo al final del pliego, acompañai.do do
cumento que acredits haber depositado en la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en el Banco Español, la 
cantidad de f 355, sin tuyos icquisitcs no serán admi
sibles. 

Manila 22 de Diciembre de 1802.—/''. liogent. > 

Secretaría de la Junta Suballerna de Reales Almonedas 
DE L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 24 de Enero próximo á las doce de su mañana, ante 
la cil da Junta que se reunirá en los estrados de la 
Admini.'tr. cion de Hacienda pública de es a provincia, se 
sacará a subasta la contrata del arriendo del juego de ga
llos del dislrito de Leite, bajo el tipo en progresión as
cendente de quinientos cincuenta y nueve pesos anuales, 
y con sujeccion ni pliego de condiciones que desde esta 
fecha estii de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, 
sita en la calle de S. Jacinto núm. 53. Los que gusten pres
tar este sen i lo presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, en papel del sello tercero, marcándose a can
tidad en letra y en guarismo sin cuyo- requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 17 de Diciembre de 1862. = F . Rogenl. 0 

En viilud de Retí auto recnido en los de nbintestuto 
del finado D. Mmiuel Roldan, se cita y emplaza al 
heriBano de este, D. Alverii o Roldan, p«ra que en el 
término de treinta dias, cóntádos desde la primera pu
blicación de este anuncio, se presente á este Juzgado 
por sí ó por medio de representante legitimo, á per
cibir la parte que le corresponde de los bienes del 
liñudo, apercibido del iierjnicio que haya lugar. 

Escirbaníu del Juzgado aeoeral y privaiivo de bienes 
de difm tos. Manila 23 de Diciembre de 1862.-—Mariano 
de Villafrauca. 3 

7/ i 
Distrito «le Kontoc 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud iiúhU¡ii.—Sut noveda.l. 
Coiechm—l. i dd camote muy n i td ia im y se preparan las tierras par» 

l o i scmil l i ros fl«l patay. 
Obrus públicas. — Ninguna. 
Bontoc 11 ilr Diciembre <lf VSni—Jnrinlo de Sol». 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el dia 9 al de ta fecha. 

Sttfud pnh lka . — ¡Sin novedad. c 
Coiíchht, —slgde f l corte del p i U y y el trasplante del t-.baeo. 
Obrui / j u i / i c a i . - - N i i i f u n * . 

Precioi coi rlentes en el pueblo de SuHgned. 
Palay, 6 Mt Í J céut. i iyon; arrox, 8 p i . eavan. 
Bucay 15 de Diciembre de I e 6 i .—J o u q u i n de P r u t . 

ntatrito de Iten^net. 
iSooeditdes desde el dia 8 al de la fecha. 

S*lud pnhlic.i... Sin novtdad. 
Cosechas.—Se dedican estos inlielcs á la preparación de sué nue**9 

sementeras de camote, uave y alifiinns raices alimealiclas. 
Obrus publican—So han ennoluido de I r rcc ia r las calzadas y pii*nt€9 

de « t e distr i to y la que dir ige ú la provincia de la Un ion . 
Kenguet l i de Diciembre de Ir i iá.—Blas de Baños. 

I'rovíncia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin noredad. 
r»jfcA/>»—Se continna la cosí clia d. l paUy entérrenos alto». 
Obras pnblicni.—Sa stynen urri.'glando las calzadas. 

Precios ttrrimles en el mérca lo de esta cabecera-
Azúcar, 4 ps. p i len; aceite. 4 p«. l i i n i j a ; a r r o z , 3 p». eaTan", P"'*^' 

1 peco i 5 cént . i d . ; cacao, 4ó ps. r a T a n ; coco», 7 ps. SOeént. m' * , ' 
.Santa Crus 13 

Snleuder. 
de Diciembre de I d 1 ¿ . - K l Alcalde mayor, Berna* 

MAKIIA .—Uie . DE LOS AMUI-IM DBI- PAÍS.—Palacio 

http://genei.il

